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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:
ARTICULO l: El contratado realizará la labor de: sERVlcto puBLtctrARto ENLOS PERIODICOS Y REDES SOCIALES....,

CONTRATO DE SERVICIO
ENTRE: Et AvuR.pil*ñffiI-:üül#:f ,i*ü"i,;Xt,:l":,i#,H?:,.i:i"j,"il::T3:
07, sobre er Distrito ñ;;;#i, it. ,rri.ió¡or,loñ.ur Rruó ¿rz_ oio)e_q,con su
domicilio social en la calle w"'l".Lo D-ávira ñ;. il" este municipio, debídamenterepresentado por su Arcarde;¡;;"r n¡ax¡molror:in sierra, oáÁ¡r¡.rno, mayorffi; ',íi'33b13;fr?ff:'li" ,rr¡cipio, port-aio, o" ra ceJuia'ie- roentioao y
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ARTlcuLo ll: La remuneración que acuerdan ras partes será de RD$3,000.00 (tresmil con 00/100) el cuat será pagado mensuatmente en la modalidad de presupuesto
administrativa 2024.

ARTIGULO tll: La primera parte acuerda otorgar el salario de 6 meses el monto del
pago acordado es de RD$3,000.00 (tres mil con O0/100) cada mes, el cual será
pagado hasta el mes de diciembre 2024

HECHO, PASADO Y REDACTADO DE BUENA FE. Ha sido el presente acto en
doble original de un mismo tenor y efecto, una para cada una de las partes. En el
municipio de Postrer Ríos, provincia lndependencia el 1 del mes de Julio del año
2024.
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